
UNIPHOS COLOMBIA PLANT LIMITEDUNIPHOS COLOMBIA PLANT LIMITED

N.I.T. 900361697-6N.I.T. 900361697-6
Dirección: Via 40 # 85 85, Barranquilla, Atlántico

EL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO ICA OTORGA EL REGISTRO COMO LABORATORIO DE:
Control de calidad de plaguicidas químicos de uso agrícola y/o coadyuvantes

Número de registro LB0000662022Número de registro LB0000662022
Expedido el 02 de Agosto de 2021

Se actualiza el registro conforme al artículo 18 de la Resolución ICA no. 093858 del 26 de marzo del 2021
Actualización en el sistema 30 de Abril de 2025

con vigencia hasta el 20 de Octubre de 2032
El laboratorio se encuentra bajo la norma ISO/IEC 17025:2017

EN LAS SIGUIENTES SEDES:

UNIPHOS COLOMBIA PLANT LIMITED / Via 40 # 85-85 / Barranquilla / Atlántico

Tipo laboratorioTipo laboratorio Tipo de pruebaTipo de prueba Tipo de análisisTipo de análisis Analito o espécimenAnalito o espécimen MatrizMatriz EspecieEspecie Técnica analíticaTécnica analítica

Determinación
de

Suspensibilidad
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica
Cromatografía
HPLC - Detector
U.V.

Determinación
de

Zinc
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica Volumétrica

Determinación
de

Suspensibilidad
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica Volumétrica

Determinación
de

Sedimentación
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica Gravimétrico

Determinación
de

Humedad
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica Gravimétrico

Cuantificación
de

Dispersión
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica Gravimétrico

Determinación
de

Densidad
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica Gravimétrico
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Control de calidad
de plaguicidas
químicos de uso
agrícola y/o
coadyuvantes

Análisis
fisicoquímicos

Determinación
de

Tamaño de partículas
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica Difracción Laser

Determinación
de

Densidad aparente
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica Gravimetrica

Determinación
de

Tamaño de partículas
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica Difracción Laser

Cuantificación
de

Espolvoreabilidad
(Dustiness)

Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica Gravimétrica

Determinación
de

Formación y
persistencia de
espuma

Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica Gravimétrica

Determinación
de

Degradación
acelerada
(estabilidad)

Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica Gravimétrica

Determinación
de

Humectabilidad
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica Gravimétrica

Determinación
de

Concentración de
Mancozeb

Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica Volumétrica

Determinación
de

Manganeso
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica Volumétrica

Determinación
de

Etilentiourea (ETU)
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica
Cromatografía
HPLC - Detector
U.V.

Determinación
de

Famoxadone
Formulaciones de
Mancozeb

No aplica
Cromatografía
HPLC

Determinación
de

CIMOXANIL
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica
Cromatografía
HPLC - Detector
U.V.

Determinación
de

Azoxystrobin
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica
Cromatografía
HPLC - Detector
U.V.

Determinación
de

Ciproconazol
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica
Cromatografía
HPLC - Detector
U.V.

Determinación
de

Tebuconazol
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica
Cromatografía
HPLC - Detector
U.V.

Determinación
de

Protioconazol
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica
Cromatografía
HPLC - Detector
U.V.
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Determinación
de

Clorotalonil
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica
Cromatografía
HPLC - Detector
U.V.

Determinación
de

Resistencia al
desgaste

Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica Gravimétrica

Determinación
de

Suspensibilidad
Formulaciones de
Mancozeb

No Aplica Gravimétrico

Las enfermedades, infecciones e infestaciones de animales de declaración obligatoria en Colombia se encuentran establecidas en la Resolución ICA N°
003714 del 20 de octubre del 2015 o aquella que la modifique. Las plagas reglamentadas en el sector agrícola se encuentran establecidas en la
Resolución ICA 3593 del 09 de octubre de 2015, modificada por las resoluciones ICA 6630 de 2017, 29064 de 2018, 00032 de 2020 y 79193 de
2020, o aquella que la modifique.

REPRESENTADO LEGALMENTE POR:
Ronald Arrieta Marrugo
Cédula de ciudadanía : 73569516

El titular de este registro está obligado a cumplir los requisitos de la Resolución ICA No.

093858 del 26 de marzo del 2021

SUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICOSUBGERENCIA DE ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO
Código de verificación: S2-ZLIZNVSP2Y8W1

Los datos contenidos en este registro podrán ser verificados a través de la página web del ICA con
el código S2-ZLIZNVSP2Y8W1, este registro carece de validez si los datos verificados a través de la

página web no coinciden con los aquí contenidos.
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